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MIEMBRO TRIBUNAL TRIBUNAL 

TITULAR SUPLENTE 

Presidente/a Manuel Bravo Izquierdo José Manuel Contreras Ruiz 

Vocal nº 1 José Félix Cano Herrera Javier Arenas Buendía 

Vocal nº 2 Miguel A. González Rodríguez Valeriano Arenas Ariza 

Vocal n° 3 Santiago Delgado Contreras Manuel García Vallejo 

Secretario/a Inmaculada Contreras Pérez Iván González González 

Segundo. Una vez valorados los méritos profesionales y formativos acreditados 

documentalmente por los aspirantes que han solicitado tomar parte en el proceso 

selectivo el tribunal acuerda por unanimidad de todos sus miembros que la 

calificación obtenida en el proceso selectivo es la siguiente: 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF Puntuación 
Castillo Contreras, Lourdes 26****16Y 46,05 
González Jiménez, María Esther 24****56H 100,00 

Dicho acuerdo se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su 

página web, concediendo a partir de la fecha de publicación un plazo de cinco días 

hábiles para posibles alegaciones. En caso de no presentarse alegaciones, las 

calificaciones y correspondiente propuesta de resolución se elevarán a definitivas de 

manera automática. 

Tercero. Visto el resultado de la valoración del concurso de méritos, el Tribunal 

propone de manera provisional a la Alcaldía como personal laboral para la plaza de 

Dinamizador de Guadalinfo, a: 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
González Jiménez María Esther 24****56H 

Tras lo expuesto el Sr. Presidente da por terminada la sesión del tribunal, siendo las 

12:00 horas del día 9 de junio de 202
7
, de todo lo que, como Secretario, doy fe, 

extendiendo la present acta, que firman conmigo los miembros del tribunal 
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